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Municipalidad Distrital de Catacu»s - Piura

"Catacaos, Capital Artesanul de la Región Grau"

"Año de la lucha contra la corrupción y la lnpunidad"

RESOLUCION DE ALCAL DtA N' 408 -201g-MDC-A
Catacaos, 05 de Septiembre del 2019.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CATACAOS.

VISTO:
El lnforme N" OB9-2019-MDFC-PDDC-ST, el lnforme N'00369-2019/MDC-GAJ, de la Gerencia de Asesoria

Juridica y el proveido de la Gerencia tvlunicipal,

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a lo que dispone el articulo 194'de la Constitución Politica del Perú, modificado por el

art¡culo únrco de la Ley N' 30305, establece que las Municipalidades son Órganos de gobierno Iocal, con

autonomía politica, económica y admtnistratrva en los asuntos de su competencia, lo cual es concordante

con lo dispuesto en el artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgáncia de Municipalidades, Ley N" 27972

y, que dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno administrativos y de

administración con sujeción al ordenamniento jurÍdico.

Que. la Ley 29664, que crea el Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastre,en su artículo 14.1

Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales indica que: "Los gobiernos regionales y gobiernos locales, como

integrantes del SINAGERD, formulan, aprueban normas y planes, evalúan, dirigen, organizan, supervisan,

fiscalizan y ejecutan los procesos de Gestión del Riesgo de Desastres, en el ámbito de su competencra, en

el rnarco de la Politica Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y los lrneamientos del ente rector, en

concordancia con lo establecido por la presente ley y su reglamento"

Artículo 3: Definición de Gestión del Riesgo de Desastres La GestiÓn del Riesgo de Desastres es un

proceso social cuyo fin último es la prevención, la reducción y el control permanente de los factores de

riesgo de desastre en la sociedad, así como la adecuada preparación y respuesta ante situaciones de

desastre, considerando las políticas nacionales con especial énfasis en aquellas relativas a materia

económica, ambrental, de seguridad, defensa nacional y territorial de manera sostenible

el Decreto Supremo N' 048-2011-PCM señala en su Artículo 5 - Centro Nacional de Estimación,

ción y Reduccrón del Riesgo de Desastres (CENEPRED) 5.1 El Centro Nacional de EstimaciÓn

Reducción del Rresgo de Desastres - CENEPRED es un organismo público ejecutor que

el Sl supervisar la formulación e

tm entación Riesgo de Desastres, en los

de esti nstrucción

Que, el Decreto el Riesgo de Desastres como

Política Nacional de obligato rio Cumplimiento para las entidades del Gobierno Nacional, señala en el

Artículo 1 " Aprobación de Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. Apruébese la Politica

Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres, como Política Nacional de obligatorio cumplimiento, cuyo

contenido en el anexo forma parte integrante del presente Decreto Supremo

eue. el Decreto Supremo N'034-2014-PCM, aprueba el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de

Desastres-Planagerd 2014-2021, el que tiene como objetivo acciones estratégicas, cuyas características

intr¡nsecas están ineludiblemente asociados a los componentes y procesos de la gestión del riesgo de

desastre desde una perspectiva nacional con un enfoque descentralizado y multisectorial.

eue, el Artículo 18o de la citada Ley señala: "Participación de las entidades privadas y la sociedad civil, 18 1

La participación de las entidades privadas y de la sociedad civil constituye un deber y un derecho para la

puesta en marcha de una efectiva Gestión del Riesgo de Desastres, sustentado en el principio de

participación.18.2 Todas las personas naturales o jurídicas privadas enmarcan su accionar en la Política

Ñacional de Gestión del Riesgo de Desastres y los lineamientos dados por la autoridad administrativa

competente. encontrándose facultadas para organizarse a nivei de organizaciones soclales y de

voluntariado a fin de optimizar el cumplimiento de sus actividades vinculadas a la GestiÓn del Riesgo de

Desastres ( )184 La partrcipación ciudadana se da a través de las organizaciones sociales y de

voluntariado, que const¡tuyen la base social de organismos tales como la Cruz Roia Peruana, juntas

vecinales. comités parroquiales, de instituciones educativas y empresariales.

v

NAGERD responsable técnico de coordrnar, facilitar y

de la Política Nacional y el Plan Nacional de Gestión del

mación, prevención y reducción del riesgo. así comode recor

, Supremo que incorpora la Política Nacional de Gestión d
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Que, con lnforme N" 089-2019-MDC-PDDC-ST, de fecha 26 de agosto 2019, el Sr' Carlos Hector

Yartequé Ancajima, sECRETARIo TECNICO DE DEFENSA ClVlL, nos da a conocer que a través del

Convenio suscrito con la CorporaciÓn CARE Perú, e integrado por COOPI y Radio Cutiválú' que están

ejecutando el proyecto "Vamos piuranos", que tiene por finalidad fortalecer las capacidades de preparación

ante desastres de las comunidades vulnerables y mejorar las capacidades de prevencion y respuesta de las

instituciones para enfrentar los eventos adversos recurrentes en la RegiÓn Piura' dentro del marco de

PLANAGERD, por lo que solicita la emisiÓn de la ResoluciÓn de Alcaldía reconociendo el PLAN DE

PREVENCIONYREDUCCIoNDERIESGODEESTAMUNICIPALIDAD

Que, con lnforme N. 00369-201g/MDC-GAJ, la Gerencia de Asesoria Juridica de este Distrital, recomienda

que se declare procedente el reconocimiento del Plan de Prevención y Reducción de Riesgo de la

Municipalidad Distrital de catacaos, de acuerdo al convenio que mantiene la entidad con la corporaciÓn

GARE Perú e integrado por cooPY Y Radio cutivalú, que está ejecutando el proyecto 'VAMOS

PIuRANOS',, tal como Io ha propuesto el secretario Técnico de Defensa civil'

Que, con proveido de fecha 05 de Septiembre del 20'19, dispone que se emita el documento resolutivo

correspondiente.
POR TANTO:

Estando a las atribuciones que me confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N" 27972'

SE RESUELVE:

¡AR EL PLAN DE i'NEVEruCIÓN Y REDUCCIÓN DE RIESGO DE LA

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CATACAOS, de acuerdo al convenio que mantiene la entidad con la

corporación CARE Perú " .tegtaoo por cooPY Y Radio cutivalú, que está ejecutando el proyecto

,,VAMOS PIURANOS", de acuerdo a la propuesta por el Secretario Técnrco de Defensa civtl

ARTICULO 2': HAGASE de conocimiento a las áreas

los objetivos que se Persrguen.

ISTRESE, COMUNIQUESE, Y CUI\¡PLASE
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ra ponerlo en Practrca Y lograrntesdie pa
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